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  Ref.: Expte. Nº 17828/23.- 

VISTO: 

 El expediente Nº 4034-244.402/22, en el cual tramita el Convenio 

suscripto en fecha 26 de diciembre de 2022 entre la Municipalidad de 

Escobar y Aguas y Saneamientos Argentinos S.A. (AYSA), y 

 

CONSIDERANDO: 

 Que mediante la suscripción del mismo, AySA se compromete a la 

construcción y puesta en funcionamiento a su costo, riesgo y cargo, de una 

"Planta Depuradora y Colector Principal en Escobar - Planta para 

Tratamiento de Efluentes cloacales" a instalarse en la localidad de Belén de 

Escobar, la cual proveería el servicio de cloacas a una cantidad de 

aproximadamente de 500.000 (quinientos mil) habitantes del Partido de 

Escobar, conforme al Proyecto Ejecutivo y Memoria Descriptiva detallada 

en el anexo I del convenio.  

Que por su parte el Municipio se compromete a transferir en forma 

gratuita a AYSA, conforme croquis que como Anexo ll forma parte del 

convenio, un sector de 10 (diez) hectáreas del predio, cuya nomenclatura 

catastral es Circunscripción XII, Sección Rural, Parcela 3078, con el cargo de 

que en el mismo se ejecute la citada obra.  

Que siendo que, al momento de suscribir el convenio, el predio se 

encontraba ocupado por terceros, las obligaciones asumidas por las partes 

se encontraban condicionadas a que el Municipio hiciera entrega del 

predio a AYSA libre de ocupantes y objetos.  

Que la desocupación del mismo tramita bajo los autos: 

"MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR C/ CRUZ CESAR FEDERICO Y OTROS S/ 

DESALOJO (EXCEPTO POR FALTA DE PAGO)” Expediente Municipal Nº 

28387/18, en trámite ante el Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 3 del 

Departamento Judicial de Zárate-Campana.  

Que, según informe de la Dirección Judicial obrante en las 

actuaciones citadas en el visto, en fecha 31 de marzo de 2023 los ocupantes 

han procedido a desalojar el citado inmueble, quedando el mismo libre de 

todo ocupante. 

 Que, por decisión y voluntad de esta Gestión Municipal, se han 

recuperado para el banco de tierras de la Municipalidad de Escobar más 

de 70 hectáreas de dominio municipal, que serán destinados para 

proyectos beneficiosos para toda la comunidad, tal como la Planta de 

Tratamiento que tiene planificado realizar AYSA.  

Que asimismo en la cláusula décimo segunda del convenio las partes 

manifiestan que el mismo se suscribe ad referéndum del Honorable Concejo 

Deliberante.  

Que, a fin de que AYSA pueda dar inicio al cumplimiento de las 

obligaciones asumidas, resulta necesario que el Municipio emita el acto 

administrativo mediante el cual se convalide el convenio citado en el visto.  

Que el artículo 41 del Decreto-Ley Nº 6769/58 (LOM), textualmente 

establece: "Corresponde al Concejo autorizar consorcios, cooperativas, 

convenios y acogimientos a las leyes provinciales o nacionales. Exímese de 

este requisito en los casos de los convenios suscriptos con los organismos de 

la Administración Central, desconcentrados, descentralizados. Sociedades 
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y Empresas del Estado, tanto de la provincia de Buenos Aires como del 

Estado Nacional."  

Que, asimismo, el artículo 55 del mismo cuerpo legal reza: "El Concejo 

autorizará las transmisiones, arrendamientos o gravámenes de los bienes 

públicos y privados municipales por mayoría absoluta del total de sus 

miembros. Las enajenaciones se realizarán de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 159”.  

Que, en virtud de ello, resulta necesario sancionar una norma 

necesaria para convalidar la suscripción del convenio bajo estudio. 

 

POR TODO ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ESCOBAR 

SANCIONA CON FUERZA DE 

 

  

O R D E N A N Z A 
 

 

 

Artículo 1º: Convalídese el Convenio y sus Anexos celebrado el día 26 de 

diciembre de 2022 entre la Municipalidad de Escobar y Aguas y 

Saneamientos Argentinos S.A. (AySA), referente a la Construcción de una 

Planta Depuradora para Tratamiento de Efluentes Cloacales en la localidad 

de Belén de Escobar. 

 

Artículo 2°: Autorícese al Departamento Ejecutivo a transferir a título gratuito 

a la firma Aguas y Saneamientos Argentinos S.A. el sector de diez (10) 

hectáreas del inmueble sito en la localidad de Belén de Escobar, partido de 

Escobar, provincia de Buenos Aires, cuya nomenclatura catastral es: 

Circunscripción XII, Sección Rural, Parcela 3078, inscripta ante el Registro de 

la Propiedad Inmueble bajo la Matrícula Nº 13.315, de acuerdo a la 

ubicación y medidas detalladas en el Anexo I del convenio citado en el 

artículo 1º de la presente. Dicha transferencia quedará sin efecto ante el 

incumplimiento de Aguas y Saneamientos Argentinos S.A. de los 

compromisos y obligaciones asumidos en el convenio convalidado en el 

artículo 1º de la presente. 

 

Artículo 3°: Autorícese al Departamento Ejecutivo a realizar el 

correspondiente plano de mensura y subdivisión de la parcela cuya 

nomenclatura catastral es: Circunscripción XII, Sección Rural, Parcela 3078, 

de acuerdo al croquis que como Anexo I forma parte del convenio 

detallado en el artículo 1º, a efectos de poder perfeccionar la transferencia 

de dominio de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 2º.  

 

Artículo 4°: Autorícese al Departamento Ejecutivo a suscribir el Acta 

Complementaria con la firma de Aguas y Saneamientos Argentinos S.A, a fin 

de hacer formal entrega a la misma de la posesión del sector detallado en 

el Anexo I del convenio convalidado en el artículo 1º.  

 

Artículo 5°: Autorícese al Departamento Ejecutivo a realizar las erogaciones 

y asimismo a suscribir la documentación que fuera necesaria a efectos de 

dar cumplimiento con las obligaciones emergentes del convenio 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
“40 AÑOS - DEMOCRACIA SIEMPRE” 

____________________________________________________________________________ 
 

Corresponde al Expte. 17828/23  – Ordenanza N.º 6115/23.- Pág. 3 de 12 

   

convalidado en el artículo 1º y asimismo para perfeccionar la transferencia 

de dominio del sector de la parcela detallado en el Anexo I del mismo.  

 

Artículo 6°: El visto y los considerandos forman parte de la presente 

Ordenanza.  

 

Artículo 7°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, a sus efectos.  

 

 

 

- - - - - - DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBE- 

- - - - - - RANTE, EN BELEN DE ESCOBAR, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES  

- - - - - - DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES. 

 
Queda registrada bajo el N.º 6115/23.- 

 

  

 

FIRMADO:  MARIA LAURA GUAZZARONI (PRESIDENTA) 

HUGO CANTERO (SECRETARIO LEGISLATIVO)  
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